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LÚNES r> ' 'I? E N E R O . ! V í i m o r - o S I . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se ausoribe á este penódtco en lu iinjirenta de José G(iS7.u.E/. UKHONUU,—en'le de \ M l'lutei'úii-l-,—sí oO reales semestre y 50 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linca para los snscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Ltiefro que los Sres. Alcnldus y Secre.líirios reciba» los náiiieros tlcl Boletín (¡ue 
<!*rresiioiiil.ia al disirito, il'Lsjionilriin que se fije ur. ejeui|ilar un el sillo de cusluiiibra (loa-
4» |iermaiiei:erá haslncl reeiho del imtncro s i^u ien le . 

Lus Seeretarioí cuiduniu de cousc.rv.ir ios Boleliueá uoleoüionudosordeuadaiuenie 
poro su eneiiiideruuetúii que deberá veriíiearje uuiln año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDEN PÚBLICO . 

Circular.—Núm. 18S. 

Habiendo desaparecido del pue
blo de Val de 8. Lorenzo, y casa 
parterua, el mozo miliciano, A n 
tonio Cordero A l varez, liijo de Gre
gorio y Sebastiana, cujas seflas sa 
insertan a cont inuación; eneargo A 
los Sres. Alcaldes. Guardia-ci ' í i l 
y demás agentes de mi autoridad, 
la binea y captura del indicado 
mozo, remit ióndole , caso de ser 
liabido, á disposición de! Alealde 
del ex| rosado pueblo. 

Leou 31 de Uiciambre do 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
r«¡/«: 

SESAS DEL ANTONIO. 

Ed.ul 18 aflos y 7 meses, es
tatura corta, pelo negto, ojos 
garzos, barba poca, coíor t r ígue-
flo; viste bragas da e s t a m e ñ a 
basta como en el país, chaleco 
encarnado, araiillíi de patio bur
do negro todo nuevo, camisa da 
lienzo casero usada, calzoncillos 
de lo mismo también usados, ma-
diasde lana blanca y e.iearphias 
de lo^nismo nuevos, ligas oncar-
nadus de estambra nuevas, cal
zado de a lmadreñas , gorra de 
pelo cas taño, capa de paño burdo 
color de lana, usada, sin cédula 
de empadronamiento. 

Circular.—Núm 189. 

Habiendo sido robadas on el 
pueblo de Vegas del Condado, 
varias cabal ler ías , c /as señas se 
expresan á cont inuación; encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y demás agentes de mi au
toridad, la busca de las mismas 
ycaptur la persona d personas 
en cuyo po..jrso hallaren, ponien
do unas y otras, caso da ser habi
das, á disposición del Alcalde del 
expresado pueblo. 

León 31 de Diciembre de 1873. 
—151 Gobernador, ¡Manuel A. del 
Valle. 

SEÑAS DELAS C A U i U E l U A S . 

Un macho, edad 5 años , alzada 
7 cuartas y pulgada, pelo negro, 
algunas rozaduras en los eos tí 
llares, cola larga, cr in ' cortada, 
esquilado no reciente, herrado 
do los cuatro piés,- con cabezada 
doble íi me.Uo usar. 

Una poll ina, edad cerrada, 
alzada psquefla, pelo eardino, 
una rozadura ó bulto en el lomo, 
desherrada, tiene un lunar sobre 
el casco del pió derecho, p r e ñ a d a . 

Un pollino, ed.ul año y medio, 
pelo más oscuro que la anterior. 

Circular.—Núm. (00. 

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Luarca, provincia de Oviedo, 
lílaria liodriguez y Pérez, na tu
ra l , s egún su manifestación de 
Muñalén , Concejo do ' l ineo, cu 
yas seflas se expresan á cont i 
nuac ión; encargo á los á re s . A l 
caldes, Guatklia c iv i l y demás 
agentes de mi autoridad, la bus
ca y captura de la expresada 
María, remi t iéndola , caso de ser 
habida, al Juzgado de 1. ' instan
cia del indicado Luarca, que la 
reclama. 

León 2 de Enero de 1874. 
—151 Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

Estatura regular, delgada de 
cuerpo y cara, barba y nariz 
pronunciadas, pelo cas taño , ojas 
pardos, algo marcada da vi rue
las, color bueno, de 3-1 ailos de 
edad, soltera y lleva (¡onsigo un 
niño de pecho debiend» i r en su 
compañía un pa ragüero que se 
llama José Diez y Pérez , lleva 
vestido de percal fonda encarna
do con flores. 

A.d.min.istraoio'n. tío F'omento. 

o i m t s P U B L I C A S . 

Carretera de tercer órclea de León á Caboalles. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

A Y U N T A M I E N T O D E C A R R O C E R A . 

J S r ó T n i n a . de los propietarios cuyas fincas han do ser ocupadas 
por la carretera de torcer á rdea de León á Caboalles en el ex
presado Ayuntamiento en los té rminos de los pueblos que so 
expresan. 

. TERMINO DE BENLLERA, 

Nombres de los propietarios. 

1 D. Alvaro Alvuriv, de Mjraoda. 
2 S.inlingo Alvarez. 
3 Bernardo Viñado-
4 AiiRel Muran. 
5 Esti'biin Alvarez. 
6 Santiago López. 
7 D"siderii> Gutiérrez. 
8 ' Eslebai) Alvarez. 
9 Herederos de Manuel García. 

10 Sanlingft Aivnrez. 
11 Heredé, de üoiniugo la Hoz.. 
12 Ceiostina Alvarez. 
13 Tomas (iiitivrrez. 
14 SaiHia¡ro López. 
1» José Alonso. 
10 Gabriel üulierrez. 
17 Santiago Alvarez. 
18 Gabriel Gutiérrez. 
19 Manuel Moran. 
20 Santiago Alvarez, 
21 Isabel Diez, 
22 Crisanta Diez. 
23 Angel Meneildez. 
24 María Teresa Fernandez. 
25 Eneiuesio Muñiz. 
26 Manuel Alvarez 
27 Alvaro Alvan/R da Miranda. 
28 Santiago del Fueyo. 
29 Martin Muñiz. 
30 Grejoriu Fernandez. 
31 Santiago del Fueyo. 
32 Juan suatez Moran. , 
33 Manuel Calvete. 
3 i Gregorio Fernandez. 
35 Juan del Fueyo, , 
3(i Manuel Alvarez. 
37 Manuel Moran. 
38 José Alvarez. 
39 Angel üulierrez. 
40 Carióla Gurcia, 
41 Manuel Morau. 

Naturaliza de los 
mismos. 

BenliVra. 

idem 
iilem 
Ídem 

La Magdalena: 
liíiillera. 

idem 
idem 
iilem 

Sanliago las Villas. 
ÍSenlira. 

Mem 
La Magdalena. 

Santiago las Villas. 
Bunllera. 

idem 
iilem 
idim 
idem 
León. 

Benllera. 
idem 

Cue.vas. 
Benllera. 

Sanliago las Villas. 
Benllera. 

Carrocera. 
Otero las Dnaflas. 

Benllera. 
Carrocera, 

idem 
idem 

Benllera. 
Otero las Dueñas, 

Cup.vas, 
Benllera. 

idem 
iilem 
ídem 
ídem 

Clase de las lincas. 

l'rarto. 
idem 

Tierra centenal. 
idem 
iilem 
idem • 
idem 
iileia 
idf ni 
iiitm 
idem 
idem 

Colmenar. 
Tierra centenal. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ideut 
idem 
idem 
idem 
idem 
iilem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ideui 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 



TERMINO DE CARROCERA, 

42 D. Manuel Cálvelo. 
Ii'i Sanliago ilel Fucyo. 
44 MiiDiiel Cálvele, 
í ó G.iuino Muíliz. 
ífi Bernardo ViOayo. 
Í 7 Rafael de la Fuente. 
48 MnnuerVernaniicz. 
A i lUieJs. de Domingo Alvirez 
50 Mari» Uoilrijíiiez. 
51 Sanliajío del Fuejo, 
52 P.'dro Alvari-z. 
53 Manufl Alvarez. 
b4 Teresa Fernandez, 
o» Bafael de la Fuente. 
36 Juan Baz(|Uez. 
s>7 Hereds. de Pedro Alvarez 
88 Santiago del Fueyo. 
U9 Hilario üarcia. 
60 Santos Uabanal. 
61 Vicente Sierra 
G2 Leandro Suarrz. 
(¡3 Kjfael de la Fuente, 
( i i Juana Moran. 
é5 Teresa Suarez. 
66 Juan Suaroz. 
67 Domingo Rabanal. 
08 Bernardo Viñayo. 
69 Manuel Rabanal. 
70 Tomasa Alvar» 
71 Santiago del Fueyo. 
72 Santiago da la Fueute. 
73 José Alonso. 
74 Santiago del Fueyo. 
78 Antonio Fernandez. 
76 Tomas Rabanal. 
77 Vicente Alvarez. 
78 Angel MiiSiz. 
7!) Antonio Moran. 
80 Josefa Alvarez. 
81 Miguel de la Hoz. 
82 Cesáreo López. 
83 Desiderio Uutierrez. 
84 Santiago López. 
85 Ventura Rodríguez. 
86 £1 mismo. 

87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
98 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
10'i 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
118 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
128 

D. José Alvarez. 
Bernardo López. 
Marcelo Hiez. 
Santiago González Posada. 
Salvador Moran. 
Santiafio Quintana. 
Cayo iiaibiiena. 
José Diez. 
Bernardo Fernandez. 
José Alvarez.. 
Baixelt Diez. 
Salvador Moran. 
Martin Muñiz. 
Benito Quintana. 
Julián (jarcia. 
Ignacio Gutiérrez. 
Francisco üarcia. 
Suntiago (ionzalez Posada, 
José AÍvarez, 
José ¡Jiez. 
Francisco Gutiérrez, 
Francisco Quiiikoa. 
Benito Quintana. 
Santiago Quintana. 
Juan Diez. 
Sanli.ig-o González Fosada. 
Francisco Alvarez. 
Pedro Muñiz. 
Ramiro González Posada. 
Alvaro Alvarez de Miranda, 
Angela Alvarez. 
Francisco Gulinrrcz. 
Pedro Yiüayo, 
Alvaro Alvarez de Miranda 
Santiago González Posada. 
Manuel González. 
Sanliairo López. 
Juan González Poaada. 
José Diez, 

Carrocera, f 
idem 
idem 

Benllera. 
idem 

Santiago las Villas. 
iJem 

Carrocera. 
Santiago las Villas. 

Carrocera. 
Santiago las.Villas, 

idem 
Cuevas. 

Santiagc las Villas, 
idem 

Cuevas. 
. Carrocera. 

Santiago las Villas, 
idem 

Carrocera. 
Cuevas 

Santiago las Villas 
. Carrocera, 

idem 
idem 
idem 

Benllera. 
Viü.iyo. 

Carrocera, 
idem 

Santiago las Villas, 
idem 

Carrocera. 
Santiago Us Villas. 

Benllera. 
Santiago las Villas. 

Carrocera, 
idem 

Santiago las Villas, 
idem • 

Canales. 
Benllera. 

La Magdalena. 
Otero, 
idem 

TERMINO DE OTERO DE LAS DUEÑAS. 

Otero las Dueüa.s. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León. 

Otero las Ouciias. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem • 
idem 

Garado. 
Otero de las Dueñas. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ilIt'Ul 
idem 
idem 

Benllera. 
Santiago las Villas. 
Otero de las Dueñas. 

Rendara. 
Otero de las Dueñas, 

idem 
idem 

Benllera. 
Clero de las Dueflas. 

Vega de Perros. 
Canales. 

Otero de las Dueüas. 
idem 

Tierra centenal. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

• id mu 
icem 
idem 
idem 

• idem 
idem 
itlem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

' idem 
idem 
idem 
idfiü 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Prado. 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tierra centenal. 

Tierra centenal. 
idem 
idem 
Prado. 

Tierra cenleual. 
idem 
idora 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Prado. 
idem 
iiiem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

126 D. Francisco Quintsna. 
127 Ilerds. de lienito Gutiérrez. 
128 . Salvador Moran. \ 
129 Bernardo López, 
130 Bernardo Viñayo. '* 
131 Bernardo Posada. 
132 Pedro Viñayo. 
133 Gaspar Posada. 
134 Santiago González Posada. 
135 Tomás Fernandez 
13(i Hereds. de Isabel Fernandez 
137 Josefa Alvarez Lupez. 
138 Ramiro Posada, 
13!) Pedro Suatez. 
1Í0 Romualdo Suarez. 
141 Santiago González > osada. 
1431 Benlura Uu iriguez. 
143 lunacio Gutiérrez. 
144 José Alvarez. 
148 Manuel Morán Andrada, 
146 Manuel .Morán. 
147 Juan del Fueyo. 
148 Estebun Feuiiindez. 
149 ' Santiago Quintana. 
150 Bernardo López. 
151. Salvador Jloiau. 
182 Antonia Fernandez. 
183 Ignacio Gutiérrez. 
181 Santiago González Posada 
158 El mismo. 
156 Pedro Viñayo. 
157 José Diez. 
158 Francisco Qnintana. 
189 Julián Suarez, 
160 FmncUco Gutiérrez, 
161 Manuel ilorán. 
162 Ventura Rodiiguez. 
163 Santiago González Posada. 
164 Manuela Diez, 
165 Josefa Diez. 
166 José Fernandez. 
167 lísteban Alvarez. 
168 Pedro Viñayo. 
169 Antonio Fernandez. 
170 ' Pedro Muñiz. 
171 Hereds. de Juan Fernandez. 
172 Manuel Moran. 
173 Marcelo Diez. 
174 Ileieds. de Benito Kodriguez 
175 Hereds. de Juan Fernandez 
176 Hereds. de Vicente Pérez 
177 Angel Morán. 
178 José Alvarez. 
179 Basilio DiezCaneeco. 
180 Martin Muñiz. 
181 Pedro Viñayo. 
1.82 Antonio Suarez, 
183 Manuel González.! 
184 José Diez. 
188 José Bardon. 
186 Francisco Gutiérrez. 

.187 Gavino Pérez 
188 Francisco Gutiérrez. 
159 Marcelo Diez. 
190 Juan del Fucyo. 
191 Bernardo .López. 
192 Ventura Rodríguez. 
193 Fausta de la Hiieiza, 
194 Nicolás Fernandez. 
195 Carlos Alvarez. 
196 Manuel González. 
197 Benito Rodiiguez. 
198 Manuel López. 
199 Hereds, «le Vicennle Pérez. 
200 Ignacio Gutiérrez; 
201 Antonio Fernandez. 
202 Gregorio Alvaiez. 
20Í Ignacio Gutiérrez, 
2*4 Antonio Martinez. 
205 Antonio Suarez, 
206 Dámaso Cubría. 
207 Domingo Rodríguez. 
208 Antonio F«rnandez. 
269 Bernardo López. 
21* José Alvarez. 
211 Francisco Fosada. 
212 Carlos Alvarez. 
213 Gregorio Alvarez. 

- Otero de las Dueñas, 
idem 
¡í/e¡n 
idem . 

Benllera, 
Otero délas Dueñas, 

ideni 
Benllera. 

Otero de las Dueñas, 
idem 

Viñayo 
Otero de las Dueñas, 

idem 
Gar.iño. 
Viñayo. 

Otero de las Dueñas, 
idem 
ídem 
idem 

Bmllera. 
Otero de las Dueñas, 

idem 
León. 

Otero de las Dueñas, 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
i.lem 
idem 
idem 
idem 

Garaño. 
Otero de las Dueñas. 

Benllera. 
Olero.de las Dueñas, 

idem 
idem 
ideni 

Canales. 
Otero de las D'utDas, 

idem 
ideni' 

Santiap-o las Villas. 
Oteio de. lasDueüss. 

idem 
idem 
idem 
idea; 

Canales. 
Benllera. 

Otero de las Dueñas, 
idem 
idem 
idem 

Canales, 
idem 

Otero. 
Canales 

Otero de las Dueñas, 
Canales. 

Otero de las Dueñao. 
idem 
idem 
iíUlll 
iilem 

La Magdalena. 
Otero de las Dueñas 

Canales, 
idem 

Viñayo 
Quintao'illa. 

Canales 
Otero de las Dueñas, 

idem 
Viñayo. 

Otero de las Dueñas, 
Canales, 

idem 
idem 

Otero de las Dueñas, 
idem 
idem 
ídem 

Viñayo. 
Canales. 
Viñayo. 

Piado, 
ídem 
idem 
idem . 
idem i 
idera 
idem ' 
idem ¡ 
idem \ 
idem 
idem ' 
idem 1 
idem 
idem 
iiiem 
idem 
idera 
idem 
idem 
idem 

Tierra trigal linar. 
Prado. 

Tierra centenal. 
idem 
Prado. 
idem 

Tierra centenal. 
idem 
idem 
idem 
ídem ; 
idem ¡ 
ideni 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem ' 
ídem 
idem 
idem 
idem -
idem 
iuc.iu . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 
iAom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
iilíin 
idem 
iiiem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideni 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideni 
ideni 
idem 
idem 
idem 
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214 D. SauMujin González Pusada.' 
215 Bínilo Ro lriuusz. 
ais Franeise'i Quintana. 
217 Sanliaso Lupus. 
SIS Sautiagu Gunzulez. 
219 Juiii ¡íVrini'iilez. 
8JO S'tuliago Gmizaloz Posada, 
321 Bciiiln ito'lriifucz, 
222 Anlunin Smiruz. 
223 Gnvino IJeicz. 
22 Í Munuel l'V.riiauilez. 
225 Aiilnniu Marliuez. 

Otero dulas DueOas. 
Canales. 

Otero ile las Diufus. 
Cauall'S. 

Olíro di! las DueOas. 
Ganalus. 

Otero ile l,is Ducíias. 
Canales, 

iilcm 
iilem 
iilem 
iilem 

T i i r r a c e n l í a a l . 
itlatil 
iilom 
¡ i le in 
¡iluni 
iiiein 
i l l l ' M 
i i lum 
iili-ir. 
i (Ir I II 

¡ i l i ' in. 
¡ l l " M 

Lwui lü de [Imiembre de 1873.—El Ingeniero Jete interino, Rafael Marlin,— 
El Sobrestauk, Pedio de Vega. 

Lo que sa .niunciu on este periórlioo oficial para que los intere
sados que se crean agraviados puedan hacer las reclainaciones que 
tengan por conveniente en el improrogable t é r m i n o do diez dius. 

León 2(5 de Diciembre de 1873.—151 Gobernador, Mant íe lA. del 
Va l l e . 

DIPÜTACIOH PROVINCIAL D E L E O N , 

C o m i s i ó n perinnuente. 

Secretaria. 

E l dia 9 de -Enero tendrá lu
gar á las once de su m a ñ a n a 
en la Sala de Sesiones de' esta 
Corporación, la revisión en vista-
p ú b l i c a de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua
ción se espresan, contra los cuales 
se alzan los interesados que taul 
bien se designan: 

Candiij. 

Reclamando á D. Ramiro Abo
lla Carro; varias cantidades por 
resu l tado '£0 sus cuentas como 
Recaudador, contra el cual se 
alza el interesado. 

Castrí l lo de los Polvazares, 

Fijando la cuota con que ha 
de contribuif para gastos muni
cipales y provinciales D. Turnas 
RoldAn, vecino de Muría» de l i e -
chivaldo, contra el cual se alza 
el interesado. 

León 30 do Diciembre de 1873. 
— E l Viaopresideute, Narciso Nu-
í iez .— El . Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
C o m i s i ó n permanente. 

Sesión de 17 de Julio de 1873. 

Se dió cuenta de las renuncias fun
dadas en el mal estado de su salud 
que del cargo de vocales propietarios 
de la Comisión han presentado don 
Eleulcrio González del Palacio y don 
Miguel Fernandez Banciolla, acor
dando la Comisión admitirlas y nom 
biando vocal propietario en sustitu 
«ion del último, IÍ ü . Manuel Martínez 
Luengo, Diputado por el distrito de 
Valdepolo, y para la vacante que éste 
deja de vocal suplente á D. Diego 
López Fierro, Diputado por Cármenes. 

Con este motivo y teniendo en 
o.uenta la Comisión que según la cer • 
tificacion facultativa presentada por 
el Sr González del Palacio, le es in 
dispensable abstenerse para consc 
guir su curación de tado trabajo que. 
exija fijar la vista en lalectura y escri

tura, loque le imposibilitajparadesem. 
penar el cargo do Director del Ilospi • 
ció de esta ciudad, acordó con arreglo 
á lo dispuesto en el urt.l2;t0 del Reglar 
mentó interior, que ínterin se halle 
en este estado y se rostablóce de sus 
dolencias, desempeñe interinamente 
la dirección del establecimiento el 
diputado provincial [). Antonio Maria 
Suariiz, cuidando el .-ir. González del 
Palacio de avisar oportunamente á la 
Comisión, cuando por haber cesado 
las causas que motivan este acuerdo, 
vuelva á encargarse de la Dirección 
del Hospicio 

Corr-ispondiendo á los Tribunales 
ordinarios las cuestiones que se sus
citen con motivo de la inteligencia y 

.cumplimiento de los contratos muñí 
cipales conformo á lo resuelto por 
Real orden de 8 de Junio de ISTi, 
quedó acordado no haber lugar á co
nocer en la reclamación producida 
por D. Anselmo Méndez, vecino de 
Camponaraya para que se declare 
rescindido el arrendamiento de arbí 
trios por no haber cumplido ol Alcal 
de las condiciones estipuladas, do 
hiendo devolverse el expediente al 
interesado para que acuda do'nde vie 
re convenirle. 

Vista la queja producida jior don 
Froílan Mertinez Salto, vecino de Alo 
linaseca, Depositario que fué varios 
años del Ayuntamiento, en queja do 
que el mismo le apremia por dilereu-
tes cantidades reparadas en sus cuen 
tas, y resultando que estas desdo el año 

.de 1881 al de 181)5 6G no existen en 
las oficinas de la Diputación, sino solo 
la referencia de haber sido repara
das; se acordó que por la Secretaría 
se proceda á abrir un expediento gu
bernativo en averiguación del para 
dero de dichas cuentas, oficiando 
entre tanto al Alcalde para que re 
mita copias de los reparos, y de 
jando pendiente de resolución «I 
asunto promovido por don Froiláu 
Martin*/, ha>ta que se rennan los 
antecedentes necesarios, sin los cua 
les no es posible dictar acuerdo 

No habiendo reformado el Ayunta 
miento do Borrenes su acuerdo de 18 
de Mayo último sobre nombramiento ) 
de Maestro de la escuela temporera 
de Orellany en vista de la queja que 
por esta falta produce lá Junta pro 
vincial de primera enseñanza, se 
acordó prevenir al Alcalde que si á 
término preciso de 8 dias no cumple 
con cuanto se le tiene prevenido en 
el particular, se le exigirá la mulla 
de 17 pesetas 30 céntimos con que 
queda conminado, sin perjuicio de lus 

demás procedimieiHos á que haya lu 
gar por desobediencia 

Iteinilído can su aprobación por la 
Junta provincial de primara enseñan
za, el itinerario seguido por el ins
pector en la visita exlraordiiinm que 
giró á la escuela de Laguna de Negri
llos y en la ordinaria á las de 22 
Ayuntamientos de los partidos de 
Ponterrada y la Bañcza, se acordó 
aprobarle en todas sus parles. 

Iletirada por el Ayuntamienlo de 
La Bañcza una condición que imponia 
al Maestro de la escuela e'.einenlal 
de niños, y que se cónsideró inacnp 
tablc, al aümentarle la dotación desde 
82i) pesetas hasta I 1110, quedó re
suelto aprobar ei acuerdo de dicha 
Corporación por el que aumentó el 
sueldo del Maestro 

Creada por ol Ayuntamienlo de La 
Bañcza una plaza de auxiliar para 
la escuda eleinciila) de niñas con la 
dotación de SiíO pesetas, y no obs
tante qae jior ello no se hace retor 
ma alguna en el líslablecimiento, se 
acordó de conformidad con la pro 
puesto por la Juina aprobar el acuer 
do sobre el particular de la corpora
ción municipal, cu cuanto sea nece 
sario este requisito. 

Con vista de la nómina de los 
Maestros de primera enseñanza de la 
provincia á quienes corresponde per 
cibir el aumento gradual de sueldo 
en el año económico de 1872 á:1873, 
que determina la órdeu de 2 de Se
tiembre de 1872, y remite la Junta 
provincial del ramo, se acordó que 
por la Contaduría se expida el opor 
tuno libramiento de las 1-930 pesetas 
de su importe, dando aviso á la Jún 
la de haber tenido efecto para que lo 
comunique á los interesados. 

Quedó enterada la Comisión de há 
ber salido de la'capital á asuntos del 
servicio los auxiliares de caminos se 
ñores Brabo.y Carroño 

_ Propuesto por el Director del líos 
picio (le Aslorga qno del crédito con 
signado. para imprevistos se libren 
550 pesetas para construir un laba 
doro por haberse incautado la Ha 
cienda del local en que se hallaba es 
te establecido; quedó acordado ma 
nifestar á dicho funcionario que por 
ahora no puede concedérsele la auto 
rizacion que solicita, debiendo el 
mismo dar aviso cuando se verifique 
la venta del edificio, si esto tiene lu
gar, para resolver entonces lo que 
corresponda. 

En vista do los expedientes relati 
vos á la Beneliccncia provincial que 
se han presentado desde la última 
sesión, se ac ¡rdó: Recoger en el Ala 
nieomío de Valladolid por. cuenta de 
Ibs fondos provinciales á Francisco 
Fraile Marlinez, de La Bañeza, y An
gela Crespo, de Castrotierra. Recoger 
en el Hospicio de Astorga por el pe 
ríodo de la laclancia á uno de los ge 
melos hijo de Ramón Castrillo, dé la 
propia vecindad; desestimar las soü 
citudes de Gabriel Arcas, de Urdía
les y Juan 'Coque Martínez, de León; 
y aprobar las cuentas de estancias y 
reintegros del Hospital de León, Asi 
lo de Mendicidad de la misma y Mani 
comió de Valladolid, correspondien
te» al mes de Junio último. 

Quedó enterada la Comisión del 
nombramienlo de Médicos castrenses 
para el reconocimiento ,á mozos 
de la reserva que ha hecho el Exce • 
lintísímo Sr. Capitán general del Dis 
trito en favor de D. Cárlos Amallo, 

D Ambrosio Isasi y D. Salvador Lia -
mas 

Igualmente lo quedó de la comuni
cación il.:l Sr. Gobernador de la pro
vincia participando haber repuesto 
en sus cargos á los individuos del 
Ayuntamiento de Molinaseca que ha 
bia suspendido. 

C-i» continuará.J 

GOBLEftNO MILITAR. 

D, Joaquín Moreno y Escudero. 
Capi tán Graduado, .Teniente 
del Batallón Keservn de León , 
n ú m e r o 7. 

Ui-audo de ¡as facultades que 
me co.iceden las ordenanzas dal 
Ejérc i to , por el presente ci te. 
Hamo y emplazo, por tercer edic. 
to, ii Bonifioio G-ircia y su par
tida, p a n que dentro del t é r m i n o 
de nueve dias á contar desdo esta 
fecha, se presente en el cuartel 
de la Eabnoa de esta ciudad' de 
León, A responder-de los cargos 
que contra ellos resultan.en cau
sa que se sigua por rebeldía ar
mada en sentido carlista y exac
ción de raciones extrakla's en ol 
pueblo de Val verde de la Siürrá, 
apercíbiéniiolos de que si no com
pareciesen dentro del t é rmino 
señalado su segui rá la cama y 
les parará el perjuicio que ' haya, 
lugar. 

León 23 de Diciembre de 1873. 
—Joaqu ín Moreno. • 

OFRilNAS DE H - U l I E i m . 

A o i n x i s T m c i o x Ecox i a i c * os i , i vm-
VINCIA DE LEU». 

Seacioii de Adininislracina.—Nego
cia da 3." 

Concluye la lista de los compra
dores ds Bienes Naeio'nales, cu
yos planos vencen en el mes 
actual. 

Ntimoro do In cuniu.i. nomlirp .Ird deudor 
y imcldo donde rugide. 

ÍOOfi D. Pedro Uarquéi. i l* Cubillgj. 
•40117 Diimiii!;!) Ro leci. ile T. ab.i/.cjá. 
4088 Péiix -Vpariciu, la C.I-IK.TOÍ. 
•iOi¡!> A.-rilslin Alvuwi, d« .l/.ilinafeca. 
Í070 Autnliiio l'aiacios, de Castropo-

danie. 
i 0 7 l Francisco Calvo, de Vald-iUloba. 
4072 José Diez, ib Llainaj de la Ri

vera , 
407Í. Marcelino Pérez, id. 
4075 Pío Omieju, id. 
4076 José Culis-de Sorbedn. 
4077 SanlÍJiío Guaziilez. da S. Rmiian. 
4078 Policaipo Pe^rz, de Tora! de 

Pulid». 
4079 Julián González, do S Román. 
4080 Fraiicisco Fernandez, do Llamas 

da la Rivera. 
40S2 Gregorio Su.iríz, id, 
408,'i Autoaio Rabias, de La Pola. 
4081 C.ilisto Alonso, de Pozueio. 
4085 Alej,imlro Feruandei,iie Vülnhor-

nale. 
4088 Julián Pollero, • da San Pedro: 

dislafioro. 
4087 Asiiaihi Diez, de Uastropodame. 
4088 Blas Alvare», id. 
4089 El misma. 



4090 B'as Maiqué?, duCuV.illos, 
•ímil El uiiMiin, 
4092 Migutl Uarna, (lu Olu-ni. 
4U9J Pdspu.n ChamoiTü, de ViUailcinur 

du la Vi-pru. 
4091 Fernandn AriiMiza, de Cureña, 
iü&a Férnanil» Cüimnrr». dn Villude-

mor ilii la Vena. 
4095 Pascual Chamun o, id. 
40'JT Fernamlu Cliamniro, id. 
4098 Juan Marlim-z, di; ttodanillos. 
.Í0!I9 l'ablo Fiorez, de LÜOU. 
4100 El mismo. 
4101 El mismo. 
4102 El roismo. 
4104 José López, de Valle de Fino-

llodi». 
ilOS Pedro Arias, de Valley Tedejo. 
4106 Beriiüidinu Alvaroz y compañe

ros, de Llamas de la tliíera. 
4107 Cesáreo Sanchw. ile Lcon. 
4108 Andrés il • la Vera, de Coreos. 
4109 Tomás Arias Alvarez de Geras. 
4110 An;i'i Ciinedo, de San Pedro de 

Olleros. 
4(11 Andrés Gánenlo, id, 
4112 Julián García Hivas, de La Ve-

cill/i. 
4113 F>dipe González, de Salce. 
4114 Angel Alvarez Diez, de Rubledo 

de Fenar. 
4115 El misma. 
4116 José Díaz, de Villafranca. 
4111 Dinninao Pwez, de Quinlana de 

Sollamas. 
4118 MiüUel VilleRns, ikPonferrail». 
4119 Fracásea Rndrigncz, de Cubillos. 
4130 Sanios Castro, ile San Cipriano. 
4121 AUtonino Palacios, de Caslropo-

d,ine. 
4124 Franrisco López, de Pombriego. 
44'2 Fe ipe Pascual, de León. . 
4473 Pwlro Blanco, id. 
•U7i FuUencio Alvari-z, de Oillantieva. 
Í H 6 Francisco Valle, de Villaquiiam-

bre. 
4541 Francisco Blanco, id. 
4848 Benito Bayon, d»S. Feliz de Torio. 
4551 Endio Villegas, de Barrios de 

Salas 
4552 Gerónimo Ba'bucna, de Villanía-

va del Ai bol. 
4533 Gabriel García, d« Ruiforjo. 
45S1 Manuel Slarban, de 8, Miguel de 

Langre, 
4¿;>fi Luis Liirniizana, de Villaisandos. 
4557 Isidoro Hmlrigu-'Z, id. 
4I¡71 Manuel liamon, de Peranzanes. 
41)73 Telmo Tmncuso, de León. 
¡HT.f Hcnilo González, deComlloa. 
4i)74 José Anlonio Alonso, de Alvares. 
4l)7li Hilario GimzalíZ Uioz, du Redi-

liuera 
4I¡77 Francisco González Fernandez, id. 
4874 Andrés Alvarez, de San Esteban 

de Tvnal. 
4875 Anlonio Alvartz, id. 
487(5 José SI ¡randa, de Sorr ibas de Alva. 
4877 l)om¡n¿oVillarroel.deVillalebrio. 
4878 Ksleban Alonso, de Santiago Mi

das. 
4879 Mauricio Fraile, de León. 
4880 Miguel Feioaudez, de sabagun. 

.4881 E1 mismo. 
4882 El mismo. 
4883 Francisco Martínez, id, 
4884 Pascual Cañón, de Villacontilde. 
4885 Juana ilo.iriguez, de Santiago 

Villas 
4886 Felipa lUlrisuez. de Palacios. 
4887 Sanios Onmflez, de Aalorga. 
4888 Andrés González, de Valley Vi

llar. 
4891 Justo (Jarcia, do Piedralva. 
489S Bonifacio li'idriguez, de San Jus

to d .' la Vega. 
4893 El mismo. 
4894 Manuel Diez, de Espinosa de la 

í t ireiu. 

4895 El m'smo. 
4890 El mismo. 
4897 Marlin Alonso, de Bcnamarias. 
4898 Miguel Viliailnnpos. de San Mar

lin del C'aiuino. 
5000 José Oascallana, de Vdliimoros. 
5061 José Blanco, ile Lmu. 
50 ¡2 Isidoio Garcin, de ssiiegos. 
5063 Ijjiiacio Salas, de Santovenia del 

Monle, 
5064 Migue) Pi-rpx Alvarez, (ie Puen-

le de Alv». 
5065 José Yelez, de Manzar.eda. 

20 y 80 por 100 de Propios y 
Estado. 

577 Juan Diez, de Villanueva de la 
Terci». 

601 Sanios Ordoñez. de Astorga. 
HáS Elias Pelaez, de Caadamuela. 
626 El mismo. 
627 Carlos Antón, de Vulilla de Val-

deraduey. 
628 Francisco Pérez, id. 
629 Vicente Pérez Matías, de Coru-

llon. 
670 Valentín Felipe, de San Pedro de 

las Dueüas. 
671 Galo Hernández, id. 
672 Facundo R,>ji>, id. 
673 Baltasar Toibailo, id. 
674 Dámaso Calvo, iü. 
67o Mateo Nuflez, de Roderos, 

Redenciones. 

58 Bernardino Tercero, de Tnrienzo 
Castañedo. 

59 Anlonio Fernandez, de Poutcr-
rada 

60 El Concejo y vecinos du Villanue
va de la Valdueza. 

69 Sebastian Fernandez, du Astorga, 
70 Pedro Nicasío, de Ponítirrada. 
71 Rosendo Valiiés, id. 

131 José María Pérez, de Sai) Clemen
te de Valdueza. 

132 Felipe Pérez, id, 

Cloro anterior. 

581 Pascual del Palacio, deAstorza. 
L o a 1 * da Diciembre de 1873.=EI 

Jefe económico, Pablo de León y Bri 
zuela. 

JÜZGADOS. 

E l Lic . D. Federico r e a l y Ma-
rugun, Juez de primera instan
cia de la ciudail de Astorya y su 
par t ido . 

Por el presente segundo edic
to , se anuncia la muerte instes-
tailu de l>.' Jacinta García, veci
na que fut» <le Benavides de O r -
vigo, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla, 
para que -ejerciten sus acciones 
dentro del término de veinte 
ilias, á mas de sus hijos doña 
Victoria y I). Luis Fernundeí! y 
sus nietos D . Fél ix Caryo, doña 
Concepción y Francisca Millán; 
pues pasado dicho término les 
parará perjuicio. 

Aslorgaá veintidós de Diciem
bre de mi l ochocientos setenta 
y Ires.— Federico Lea l .—Por 
mandudo de S. S i ia . , Juan F e r 
nandez Iglesias. 

4 -
D. Fél ix Mart ine i y Gascón. Es

cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga. 

Doy fé: í¡ne c ) el incidente de po-
brezi de que se hará uieuciou, recayó 
lu gjgruiente 

Sentencia. En lu ciudad de Astor-
gt) H ocbo de Juiio de mil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Luis de Miguel 
y Marcos. Juez de primera instniicia 
ds la misma y su partido: TÍ¡*IO en los 
presentes autos juicio ordinario á ins-
Uncía de Difgo FernandezGaicia, de 
esta vecindad por si y en representa 
cion de sus hijos Vicente y Eiiseo con
tra Julián Caslriilo Perrero, de igu»l 
domicilio, sobre declarai pertenecieole 
áaquel tufa cuarta parte de cierta casa 
y las otras dos cuartas á dichos h i 
jos; t i incidente de. pobreza promovi
do por el actor interesándose le de
clare pobre para litigar en el relacio
nado juicio. 

Itesultando: que ú solicitud del de
mandante sin oposición del deman
dado que no ha uompurecido y se le 
hizo saber en persona, se recibió de 
claracion á tres testigos convecinos 
de aquel, por quienes se asegura que 
el mismo y sus hijos no cueatmi con 
un jornal salario ó sueldo penuaiieiite 
iiieV'-ntual, ni con rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados, cuyos pro
ductos lleguen al doble jornal de un 
bracero en esta localidad donde sjgun 
certificado por cnptribucion de. dos 
casas paga el Diego Fernandez siete 
pesetas y sesenta céntimos: 

Itesu'lundo: que coinunicados los 
autos al Promotor Fiscal, estima'debe 
accederseft la solicitud incidental ex
presada declarándose pobre al ador a 
fin de que disf uta de los beneficios 
legales consiguientes. 

Considerando: Que testifical' y do-
cumentulinentti aparece demostrado 
hallarse el actor en la situación de 
pobre en el concepto legal y según ias 
disposiciones legales vigentes, ha 
logará rebutirse le lal , concediéndole 
el derecho de utilizar los beneficios que 
la ley dispeusa á los de su clase para 
litigar un el juicio ordinario « p r e -
sauo. 

Vistos ios artículos ciento setenta y 
nueve y siguientes de la ley de En 
juiciamiento civil vigente y las demás 
disposiciones legales opiicnblcsal cuso 
S. á pur ante mi escribano dijo: 

Q le debía declarar y declaraba po
bre en el concepto legal á Diego Fcr 
DMidez (jarcia al efecto de que eu su 
propia representación y en la de sus 
hijos Viciule y Eiiseo disfrute lus be-
uelicios que la ley dispensa á lós re
putados tutes en el litigio promovido 
contr» Julián Castrillo Farrero. 

Por e^a su sentencia que se noti
ficará k las partes y eu defeelo de la 
del Castrillo, eu su cuso ademna de 
hacerse notoria en estrados se publi
cará en el Boletín oficial do la provin
cia, remitiendo a su tk'inpa el oportu
no testimonio, deliuitivainenle juz-
gandoaji lo pronunció, man ió y firma 
dicha ár. Juez, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de la f.-cha, 
doy fó.—Luis da Mig/iel.—Anta m i , 
Félix Martiuez. 

Yparaquetenga efselo lainsercion 
Cu «i Boletiu oficial de la provincia de 
la sentencia inserta anteriormente, 
l io ioáta l fin el presente testimoniu, 
en cumpliuiieDto de lo mandado par 
providencia de este día, que ürmo en 
Astorga ú veíate de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres, — Fílix 
M&rlmez. . 

ANUNCIOS. 

Empréstito M i y O O . O O O dí-pesetas. 

Según e) decreto de 1.5 del 
comente mes son admisibles 
en pago de la mitad del 2.= 
plazo del Empréstito valores 
amorlizados como en el primer 
plazo, dando de término 'para 
su presentación hasta el 20 
del próximo Enero. Los 'con
tribuyen tes que quieran r«-
unirse y facullur al Alcnlite y 
Síndico de cada AYUtitamient» 
ó á persona conocida de res-
|)onsabilidad,que quieran en ten
derse con el que suscribe, ó su 
representante en este pueblo, 
1). Juan Benito llabaiiillo, pue
den hacerlo, ó bien directa
mente bajo la misma garantía, 
y dándoles conocimiento de las 
cuolas, que deben pagar en el 
primero y segundo plazo, ads-
lanturán y satisfarán la mitad 
de su importe, quedamlo obli
gados dichos contribuyenles á 
pagar su respectiva cuo t a .ó 
sea dicha mitad satisfecha .eu 
oro ó plata con deducción del 
1S por 100, cuando' les seau 
presentados y entregados los 
resguardos provisionales de la 
Tesurería central; es decir, que 
los contribuyentes no adelan
tan dinero alguno, y cuando 
paguen, se cobrarán ellos mis
mos el referido premio del;'15 
por 100. 

Ponferrada 24 de Diciembre 
de 1873 =A.Dtou¡o de Vega 
Gadóruiga. 

NOTA. Se admiten pagos del pr i 
mer plazo, aunque trascunaii algunos 
días después del 21 delcoirienle mvs. 

En la Imprenti de esto Boletín, 
calle de la Platería núm. 7, se 
fncilitan las relaciones que han de 
dar los propietarios de las fincas 
urbanas á los Ayuiitaioienlos, con 
arreglo á lo mandado en la Ins
trucción para la recamincioii del 
impuesto transitorio sobre puer
tas, ventanas y balcones. 

VENT-V D E F R C ' T A L E S I N G E R T O É . 

Peras: Longuindo M iiiteca de ora, 
Berpimnli. Asadera, Muslo de dama. 
Imperial y Limón. Manzanas Camuesa, 
(tepinaldu, Mtlocotunes, l'avias, Al--
meii:!ro3.-'=Dc*pachuf Leou, Plaza dei 
Castillo, i . 

imp. dt José 6. flídoarfo. La Plaltria, 7-


